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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA N" 511-2022-MDSM/HR/A

San Marcos, 21 de Diciembre del2022.
VISTO:

El, INFORME N 911-2022/GM/MDSM, presentado por el Gerente Municipal de esta Entidad, INFORME
LEGAL N2197-2022-GAJ/MDSMemitido pare! Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurídica de esta Entidad,
mediante los cuales solicitan delegar facultades al Gerente Municipal, para que apruebe la corrección de los

015.,.; ;-,.,,, coeficientes de incidencia de lafórmula polinómica a efectos de que la sumatoria de estos sea igual a la unidad (1) al
c;f}~ 1<1c: !Jlecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL PRONOEI MICAELA BASTIDAS DEL CASERÍO DE
•he ACOCHA EN EL CENTRO POBLADO DE PICHIU SAN PEDRO- DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI­
ki' «9PRTAuEeNroANcAs" con cuw2so7as.y

·" +3• CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el Art. 194° de la Constitución Política del Estado concordante con el Art II del
Título Preliminar de la Ley N27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad
pular, cuentan con autonomía económica, políticay administrativa en los asuntos de su competencia;

we! Que, mediante INFORME LEGAL N 2197-2022-MDSM/OGAJ, el Gerente de la Oficina General de Asesoría
'( ~ Ji. ídica de esta Entidad, señala que se deberá tener en cuenta lo señalado en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº

'Ir MA~ 0225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 082-2019-EFy sus modificatorias
' (en adelante la Ley). y su Reglamento aprobado porDecreto Supremo N9 344-2018-EF y sus modificatorias (en

adelante el Reglamento), al ser el Contrato suscrito el 22 de octubre del2021;

2% Que, el numeral 138.1 del articulo 138 "Contenido del Contrato" del Reglamento establece que "El contrato
-~:( está conformado por el documento que lo contiene, los documentos del procedimiento de selección que establezcan

( i . · · {~glas definitiva;,~ la oferta ganadora, así como los documentos derivados del procedimiento de selección queoe.E"f., establezcan obligacionespara laspartes". Porsu parte, el literal b) del numeral48.1 del artículo 48 "Contenido mínimoe {(2,de losdocumentosdel procedimiento" del Reglamento dispone que las basesde la licitación pública, el concursopúblico,
'g)2"n ta aara«ateaci6 simplificada y la subasta inversa electrónica deben contener, "Las especificaciones técnicas, los

n, O Términos de Referencia, la Ficha de Homologación, la Ficha Técnica o el Expediente Técnico de Obra, según
corresponda"; asimismo, el literalg) del citado numeral señala que "Lasfórmulas de reajuste, cuando correspondan"
tambiénforman parte del contenido de las bases;

,oP..D Dt-s , Que, una vez que las bases quedan integradas, lasfórmulas polinómicas para el reajuste de precios en los
{ +e28 ntratos de obraforman parte de los documentos del procedimiento de selección que establecen reglas definitivasy,
U ~!lo,* ~ consecuencia, también forman parte del contenido del contrato. Efectuada la precisión anterior, corresponde
Zfl jeJ3neo» si la normativa de contrataciones del Estado contempla como un supuesto de modificación contractual a la23reelk«eso de los coeficientes de incidencia de lasfórmulas polinómicas inicialmente consideradas en el expediente

:-._:z___..-c cP écnico. Sobre el particular, el numeral 34.1 del artículo 34 "Modificaciones al contrato" de la Ley establece que "El
S,q M~~ contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Entidad o a

solicitud del contratista, para alcanzar lafinalidad del contrato de manera oportunay eficiente. En este último caso la
modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar el equilibrio económico
financiero del contrato; en caso contrario, la parte beneficiada debe compensar económicamente a la parte
perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atención alprincipio de equidad";

Que, la Ley y el Reglamento contemplan una serie de modificaciones que pueden efectuarse respecto del
contrato de obra, tales como la aprobación de prestaciones adicionales, la reducción de prestaciones, la ampliación de
plazo, entre otros; no obstante ello, ninguna de estas modificaciones se encuentra referida a la corrección de las
fórmulaspolinómicasseñaladas en el expediente técnico de obra, durante la ejecución contractual;

Que, el numeral 34.10 del artículo 34 de la Ley indica que, "Cuando no resulten aplicables los adicionales,
reduccionesy ampliaciones, laspartespueden acordarotrasmodificacionesal contrato siempre que lasmismasderiven
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de hechossobrevinientesa lapresentación de ofertasque no sean imputables a alguna de laspartes, permitan alcanzar
su finalidad de manera oportuna y eficiente, y no cambien los elementos determinantes del objeto. Cuando la
modificación implique el incremento del precio debe ser aprobada por el Titular de la Entidad". Como se advierte, el
numeral citado en el párrafoprecedente tiene como uno de suspresupuestos que elhechogeneradorde la modificación
contractual sea sobreviniente alperfeccionamiento del contrato; en tal sentido, no es posible efectuar la corrección de
lafórmula polinómica al amparo del dispositivo bajo análisis, toda vez que su elaboración e inclusión en el expediente
técnico de obra se efectúa en una oportunidad anterior a la suscripción del contrato;

Que, en ese orden de ideas, puede concluirse que dentro de las modificaciones que la normativa de
contrataciones del Estado prevé para el contrato de obra no se encuentra la corrección defórmulas polinómicas; por
lo tanto, durante la ejecución contractual, no pueden modificarse lasfórmulaspolinómicas contenidas en el expediente
técnico;

Que, el numeral 38.3 del artículo 38 "Fórmulas de reajuste" del Reglamento establece que "En el caso de
contratosde obra pactados en moneda nacional, losdocumentosdelprocedimiento de selección establecen lasfórmulas

o;·I.,. . de reajuste. Las valorizaciones que se efectúen a precios originales del contrato y sus ampliaciones son ajustadas
(os."

multiplicándolas por el respectivo coeficiente de reajuste "K" que se obtenga de aplicar en la fórmula o fórmulas
~ polinómicas, los Índices Unificados de Precios de la Construcción que publica el Instituto Nacional de Estadística er

sajEy !R? ¿'Informática - INEI, correspondiente al mes en que debe ser pagada la valorización. Una vez publicados los índices
• 'I 'a' / correspondientes al mes en que debió efectuarse el pago, se realizan las regularizaciones necesarias"; asimismo, el
S4N ~)/ numera/38.4 del referido artículo precisa que, "Tanto la elaboración como la aplicación de lasfórmulaspolinómicasse

sujetan a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nfl 011-79-VC y sus normas modificatorias, ampliatorias y
complementarias";

Que, el artículo 2 del Decreto Supremo Ng 011-79-VC señala que los coeficientes de incidencia son cifras
é decimales con aproximación al milésimo que representan elgrado de participación de determinados elementos (mano

'··/ \." de obra, materiales, equipos de construcción, gastos generales, utilidad, entre otros) en el costo de la obra;
• ::.:'/ ~ estableciendo que la suma de todos los coeficientes de incidencia siempre será igual a la unidad (1). De esta manera,
··· ¡ G R .. 1 cuando la sumatoria de todos los coeficientes de incidencia arroje como resultado a la unidad (1), se podrá concluir

ES;A· :\\--t y' ~-.r , ·a· .'.' . que lafórmula polinómica ha sido elaborada cumpliendo una de las condiciones previstas por el Decreto Supremo Nf!
€2 V 011-79-VC;
!13

Que, mediante INFORME LEGAL N 2197-2022-MDSM/OGA], el Gerente de la Oficina General de Asesoría
Jurídica de esta Entidad, informa que: Con fecha 28 de octubre del 2022, con la Carta Nº 001-2022 CONSORCIO
SUPERVISOR INTI PUNKU el Consultor encargado de la Supervisión de Obra presentó a la Entidad el Expediente de
Liquidación Técnico Financiero de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento de los Servicios Educativos del PRONOEI
caela Bastidas del Caserío de Ninacocha en el Centro Poblado de Pichiu San Pedro, distrito de San Marcos - provincia
. Huari - departamento de Ancash", para su evaluación correspondiente;

Que, mediante INFORME LEGAL Ng 2197-2022-MDSM/OGAJ, el Gerente de la Oficina General de Asesoría
rídica de esta Entidad, informa que: mediante el Informe N2306-2022-MDSM/GDUR/SGEIP/CAAS, defecha 19 de

diciembre del 2022, la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública comunicó a la Gerencia de Desarrollo Urbanoy
Rural que:

Jr. Progreso Nº 332



,~· Municipalidad Distrital de San Marcos,.
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

IV. CONCLUSIONES

• 1 I
t
!

'¡'

Se recomienda a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la MDSM, derive el
presente informe y sus actuados a la Sugerencia de Estudios y Provectos de
Inversión Pública de la Entidad para su pronunciamiento respecto a las
observaciones que contiene la elaboración de la formula polinómica; a fin dar
cumplimiento al Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 011-79-VC y proseguir el
trámite de aprobación del expediente de liquidación de la obra: "Mejoramiento de
los Servicios Educativos del Pronoei Micaela Bastida del Caserio de Ninacoha en
el Centro Poblado de Pichiu San Pedro - Distrito de San Marcos - Provincia de
Huari - Departamento de Ancash', s e!i

t;
t

• El Representante Común del CONSORCIO NINACOHA, meliante Cata N' 020-
2022-CN-OLMO con echa 26.10.2022, gesenté al Consorcio Supervisión
Pshuiuui el expediente de liquidación de la citada obra: considerando sus
reajustes de acuerdo a la formula polinómica del expediente aprobado; sin
embargo, se evidencia que esta fue elahorada incumpliendo el Articulo 2 del
Decreto Supremo Nº 011-79-VC.

• En mento a lo precisado en el presente informe, corresponde que la Gerencia de
Desarrollo Urbano y Rural de la MDSM, derive el presente informe y sus actuados a
la Sugerencia de Estudios y Proyectos de Inversión Pública de la Entidad para su
pronunciamiento respecto a las observaciones que contiene la elaboración de
la formula polinómica; a fin dar cumplimiento al Articulo 2 del Decreto Supremo N°
011-79-VC y proseguir el trámite de aprobación del expediente de liquidación de la
obra: ''Mejoramiento de los Servicios Educativos del Pronoei Micaela Bastida del
Casero de Ninacoha en el Centro Poblado de Pichiu San Pedro • Distrito de San
Marcos- Provincia de Huari- Departamento de Ancash'.

V. RECOMENDACIONES

¡
-ir :.,
I
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\,,
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~
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'-/ !·-.. / - ,, ·,
l E}:\~ . •,-.

' . ,,__

Que, mediante INFORME LEGAL N 2197-2022-MDSM/OGA], el Gerente de la Oficina General de Asesoría
Jurídica de esta Entidad, informa que: Con la Carta Nº 113-2022-MARM, defecha20de diciembre del2022, el Consultor
que elaboró el Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento de los Servicios Educativos del PRONOEI Micaela
Bastidas del Caserío de Ninacocha en el CentroPoblado de Pichiu San Pedro, distrito de SanMarcos - provincia de Huari
- departamento de Ancash", comunicó a la Municipalidad lo siguiente:
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Que, a través del Informe Nº 1698-2022-MDSM-GDUR/SGEPlP/SG-RCLP, defecha 20 de diciembre del año en
curso, la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública comunicó a la Gerencia de Desarrollo Urbanoy
Rural lo siguiente:
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Que, a través del Informe Nº 1698-2022-MDSM-GDUR/SGEPIP/SG-RCLP, defecha 20 de diciembre del año en
curso, la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública, concluye que el proyectista ha alcanzado a la
municipalidad distrital de san marcos la nuevafórmula polinómica, mencionando que cumple con el artículo 2 del
decreto supremo NºOl 1-79-VC, por lo que es de su entera responsabilidad elgrado de participación de los elementos
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Municipalidad Distrital de San Marcos:•,
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

considerados en esta formulación, concluye que se deberá proceder a su respectiva aprobación mediante acto
resolutivo, y su recalculo correspondiente";

Que, con Informe Nº 2327-2022-MDSM/GDUR/SGEJP/JCCQ, elAdministrador de Contratos de ObrasPúblicas
formula las siguientes CONCLUSIONES Y RECOMIENDACION: Se otorga la VERIFICO la reformulación de la Formula
Polinómica con CARTA N° 113-2022-MARM concluyendo que se han cumplido los lineamiento del Decreto Supremo N?
011-79-VC, por lo que se recomienda su aprobación Mediante Acto Resolutivo";

Que, con Informe N 04997-2022-MDSM/GDUR-JCCQ, la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural remite el
Q\s·,·r: ?: presente informe, para la APROBACIÓN A LA CORRECCIÓN DE LA FORMULA POLINOMJCA correspondiente al

,l ·\::, royecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL PRONOEI MICAELA BASTIDAS DEL CASERÍO DE
/ \/te' ACOCHA EN EL CENTRO POBLADO DE PICH/USAN PEDRO- DISTRITO DESAN MARCOS· PROVINCIA DEHUARI
?íS é, [-DEPARTAMENTO DEANCASH" con CUI N2507854, las cuales están sustentadas en base al presupuesto aprobado

3' u@ti; •
·,s ·t• ji cuenta con la documentación sustentatorios técnicay administrativa, lineamiento del Decreto Supremo NºOll- 79-·,
• VC y sus normas modificatorias, por lo que se recomienda continuar su trámite para su Aprobación Vía Acto

Resolutivo";
«,

. ,ali4aa 9,
~(.,',_---._1s1,..\ Que, mediante INFORME LEGAL N51 2197-2022-MDSM/OGAJ, el Gerente de la Oficina General de Asesoría
~ ~•')Jurídica de esta Entidad, informa que la normativa de contratacionesdel Estado no prevé que, durante la ejecución

contractual, puedan modificarse lasformulaspolinómicas contenidas en el expediente técnico de obra; sin embargo,
k} la Entidad -de manera excepcionaly en una decisión de gestión de su exclusiva responsabilidad- puede aprobar la
/ corrección de los coeficientes de incidencia de lafórmula polinómica a efectos de que la sumatoria de estos sea igual

a la unidad; ello con la únicafinalidadde ajustarel contenido del contrato a lasdisposiciones del ordenamiento legal
vigente. En tal sentido, se deberá de remitir losactuadosadministrativosal Despacho deAlcaldía, afin de que a través
de un Acto Resolutivo Apruebe la corrección de los coeficientes de incidencia de lafórmula polinómica a efectos de
que la sumatoria de estos sea igual a la unidad (1), o en su defecto se delegue la Facultades al Gerente Municipal,
para que Apruebe la corrección señalada mediante una Resolución de Gerencia Municipal;

'-
__//~ Que, mediante INFORMENº 911-2022/GM/MDSM, el Abg. JunoJosé Valencia Rincón Gerente Municipal(.5 4 esta Entidad, solícita que se emita el acto resolutivo que apruebe la corrección de los coeficientes de incidencia
\*\~~{: , .. ,1•0 dé la fórmula polinómica a efectos de que la sumatoria de estos sea igual a la unidad_ (1) al proyecto:

"MEJORAMIENTO DELOSSERVICIOSEDUCATIVOSDEL PRONOEI MICAELA BASTIDASDEL CASERIO DENINACOCHA
+,,,¿, EN EL CENTRO POBLADO DE PICH/U SAN PEDRO- DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI ­

DEPARTAMENTO DEANCASH" con CUI NP2507854, o en su defecto se delegue la Facultades al Gerente Municipal,
para que apruebe la corrección señalada mediante una Resolución de Gerencia Municipal;

Estando a las consideraciones expuestas, y en uso de lasfacultades que confiere el numeral 6) delArtículo20°
de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Ne 27972,y normas conexas;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR, facultades al Gerente Municipal, para que apruebe la corrección de los

coeficientes de incidencia de lafórmula polinómica a efectos de que la sumatoria de estos sea igual a la unidad (1) al
proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL PRONOEI MICAELA BASTIDAS DEL CASERÍO DE
NINACOCHA EN EL CENTRO POBLADO DE PICH/USAN PEDRO· DISTRITO DE SAN MARCOS· PROVINCIA DE HUARI­
DEPARTAMENTO DEANCASH" con CU/ Nº2507854.

ARTÍCULO SEGUNDO: REMITIR, la presente Resolución con sus actuados en original a la Gerencia
Municipal para que pOroceda conforme a sus legales atribuciones.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Municipalidad
Distrital de San Marcos, publicaren el Portal Institucional de la Entidad la presente Resolución, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUE YCÚMPLASE.

MUNICIPALIDAD 01S~RIT DE SAN RC0$

-3991"e,
lng. Christian John Palacios Laguna

ALCALDE
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